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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.2. EN TRAMITACIÓN

Criterio favorable de la Diputación General de Aragón sobre la toma en considera-

don de la Proposición de Ley de derogación de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre,
de Memoria Democrática de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 1 3 de diciembre de 2023, ha conocido de la cer-
tificadón remitida por la Diputación General de Aragón, de conformidad.con lo establecido en el artículo 1 80 del
Reglamento de las Cortes, del acuerdo de su Consejo de Gobierno de manifestar el criterio favorable a la toma en
consideración de la Proposición de Ley de derogación de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de Memoria Demo-
crática de Aragón, presentada por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox en Aragón, y publicada en el BOCA
núm. 23, de 28 de noviembre de 2023.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 150.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 1 3 de diciembre de 2023.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN.

1.5. REGLAMENTO Y RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS
1.5.2. RESOLUCIONES INTERPRETATIVAS

Resolución de la Presidenta de las Cortes de Aragón, de 13 de diciembre de 2023,
sobre la composición de las comisiones no permanentes de las Cortes de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Reglamento de las Cortes de Aragón establece en sus artículos 67.3 y 83.2 que las comisiones no permanentes
podrán ser de investigación o especiales para el estudio de un asunto concreto.

Las comisiones de investigación podrán estar formadas por uno o dos diputados de cada Grupo Parlamentario y
adoptarán sus acuerdos por voto ponderado (artículo 84.2 RCA). Por su parte, el Reglamento de la Cámara dispone
que las comisiones especiales de estudio podrán estar formadas por «el número de Diputados que se haya estable-
cido para las Comisiones permanentes o bien por uno o dos representantes de cada grupo parlamentario, en cuyo
supuesto adoptará sus acuerdos por voto ponderado» (artículo 86.2 RCA).

En la XI legislatura se han constituido seis Grupos Parlamentarios, de los que cinco de ellos son grupo parlamen-
tario propio de sendas formaciones políticas y el sexto es el Grupo Parlamentario Mixto, integrado por tres formacio-
nes políticas distintas, constituidas cada una de ellas en agrupación parlamentaria y formadas las tres por un único
diputado.

El Reglamento de la Cámara distingue la participación de las Agrupaciones Parlamentarias en aquellos órganos
parlamentarios que basan su funcionamiento en el sistema de voto ponderado (art. 47.5 RCA) de aquellos otros
órganos parlamentarios en los que la toma de decisiones no se sustenta en la ponderación del voto, por lo que en
la determinación de su composición deberá necesariamente de atenderse a criterios de proporcionalidad (arh 47.6
RCA).

El Reglamento de las Cortes garantiza así que todos los Grupos Parlamentarios y Agrupaciones Parlamentarias
estén representados en la Junta de Portavoces y en toda clase de Ponencias (art. 47.5), sean legislativas (artículo
89.1), especiales (artículo 90.1) o permanentes (artículo 91.1), así como en la Diputación Permanente (artículo
98.1), si bien, cuando se trata de las comisiones, este derecho que se explícita en favor de los Grupos Parlamentarios
no contempla de forma expresa a las Agrupaciones Parlamentarias.

En el caso de las comisiones no permanentes cuyo voto es ponderado, la consideración en su composición de las
Agrupaciones Parlamentarias resulta más acorde con el principio democrático al evitarse las dificultades que supone
para la adecuada manifestación de la posición política de las diferentes agrupaciones el hecho de disponer de un
solo representante del Grupo Mixto.

De este modo, la composición de las comisiones de investigación y de las comisiones especiales de estudio con un
representante de cada grupo parlamentario y agrupación parlamentaria permite hacer efectiva la representatividad
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de las distintas fuerzas políticas sin elevar de manera significativa el número de sus miembros, cuyo funcionamiento
práctico resulta inalterado al adoptar sus acuerdos mediante voto ponderado.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 55. j) RCA, y con el parecer favorable de la Mesa
de las Cortes y de la Junta de Portavoces, expresado en sesión conjunta de 1 3 de diciembre de 2023, he resuelto lo
siguiente:

Artículo único.— Composición de las Comisiones no Permanentes.
Las Comisiones de Investigación y las Comisiones Especiales de Estudio, que podrán estar formadas por un

representante de cada grupo parlamentario y agrupación parlamentaria, adoptarán sus acuerdos mediante voto
ponderado.

Disposición fransiforia única.— Comisiones no Permanentes creadas y no constituidas.
Las Comisiones no Permanentes cuya creación haya sido acordada por el Pleno de las Cortes y no se han consti-

tuido a la entrada en vigor de la presente resolución podrán adaptar su composición a la presente norma mediante
acuerdo del Pleno adoptado a tal efecto.

Disposición final.— Publicación y entrada en vigor.
La presente Resolución se publicara en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón y entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación.

Zaragoza, a 1 3 de diciembre de 2023.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.4. RETIRADAS

Retirada de la Pregunta núm. 380/23-XI, relativa a la mejora a inversión en la
carretera A-130.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

El Diputado del G.P. Aragón-Teruel Existe Sr. Guitarte Gimeno ha procedido a retirar su Pregunta núm. 380/23-XI,
relativa a la mejora a inversión en la carretera A-1 30, formulada al Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad y
Logística, para su respuesta oral en Pleno, y publicada en el BOCA núm. 23, de 28 de noviembre de 2023.

Se ordena la publicación de esta retirada en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Zaragoza, 1 1 de noviembre de 2023.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

ía Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 13 de diciembre de 2023, ha admitido a trámite las Preguntas
que figuran a continuación, formuladas por las señoras y señores Diputados para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de ¡as Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 261.5 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2023.

ta Presidenta de las Cortes

MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN


